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No se devuelven .los origmales. con .u. "crito!. i 

.Anuncio. ci precio. convenciongle,. 
Nú~ero lIu.Ho. 25 céntimos 

Esta número ha sido sometido_,a la;previa cenaura 
gubernativa. 

SUMARIO.-Manifiesta incuria, por A. M. Ch.-Sec
ción oficial.-Comentarios y noticias.-Notas ofi
ciales.-Anuncios. 

Manífíesta 
~ ~ 

InCUria., 
El JJlagisterio Cacereño, dice lo que sigue: 
«Con el debido respeto a las personas y a los 

cargos, pero con la energía que producen las descon
sideraciones inmerecidas, el Magisterio español, siem
pre humilde, pacffico, transigente y enemigo de la 
violencia, se ve obligado, por dignidad, a protestar 
de la conducta de las autoridades superiores y altos 
cargos del Ministerio de Instrucción pública por el 
abandono en que tienen muchos asuntos relativos a 
la Primera E'nseñan2ia. 

No va esta protesta, contra la- ausencia de, preocu
paciones p~r niejorar laculturá; rlÍ,c¿fltr~,'~afált.~ de 
planes y orientaciones que artnonicen laehseñanza 
con las costumbres, ideas y aspiraciones de la vida 
corriente; ni contra la postergación del Magisterio 
primario a los. demás funcionarios públicos. Todo esto 
es nototiamente saBido y hartos estamos de queja:rnos 
y de rogar que se, enmiende si es posible; que vamos 
creyendo que no lo sea sin una radical transforma
ción de los servicios del Estado, que haga desapare
cer la enorme incomprensión de quien podría ápli~ar 

lOS medios. . ... 
La Dirección de Primera enseñanz,a debH~ra ser. un 

centro predominantemente pedagógico'; es en cambio, 
un centro .administrativo, ,exclusivamente burocrático, 
encargado de formar, tramitar y resolver, cuando 
Dio~. y ~lla quieren, expediEmtE?s ajenos por completo 
a la té:Cni¿a que 'debe "inspirar e informar el trabajo de 
la Escuela. Planeá d'e e'stuciio. orientaciones de ense-

ñanza, ideales educativos y otras frases análogas no 
son conocidas por nuestras autoridades superiores;.eIl 
los Negociados y Secciones no se sabe más que del 
artículo tal y de la disposición cual, de considerandos 
y resultandos que justifiquen o,por 10 menos, expli..,. 
quen resoluciones, prejuzgudas casi siempre. 

Peto ni en el aspecto burocrático laadrrlÍnistraciór 
de la Primera enseñanza cumple bien con sus debe
res. y contra eso es contra ]0 que va nuestra'proteshl 
de hoy; contra el abandono que demuestran 1m 
hechos siguientes: 

Hay en la actualidad miles de Escuelas. vacantes o, 
tanto monta, servidas interinamente por no haberse 
provisto en propiedad ninguna de las plazas anuncia
das.durante el año, sin motivo quejustifique tan larga 
demora y con graveperjuiáopara los pueblos que 
tiene;ldcrecho a que el Estado les proporcione bue'nos 
Maestros. 

A casi todos los que ganaron el ascenso en las 
oposiciones. restringidas de 19?7 yalos que hubieran 
a,scendido por resultas, se d~be diferencias de, sueldO' 
de es~ 'año del 28 y del 29; retención' injusta Lv gráví
sima que nuestra religión iric1uye'eiffÍ'Erlos'pecadós 
que claman al cielo. 

Con arreglo al Estatuto, cada dos años debe publi
carse el Escalafón, del que arrancan muchos derechos 
de los Maestros; p.ues el último publicado lo fué en 
1922 , hallándose hoy fan cambiado por las inclusi'o-' 
nes, exclusiones y alteraciones ocurridas, que el per~ 
sonal ignora el lugar que ocupa en tan imoQrtante 
documento. 

En 1923 ~e 'suprimió la gratlttcaClOn que por 
au'mento garduí:tl'de . su~ldo ve~ía:n :p~icibiendo los 
Maestros con cargo a'los presupuesfosprovinciales 
y se crearon los premios de consta.ncia,y mérito' sin 
que; a pesar de los aí10s tranéurridos, se hayáregla
mentado l.a forma de conceder esos premios. 

Las convocatorias' 'de . oposi~iones· sehácen COIl 

latguísimos .intervalos de tiempo yla-calificación"de 
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los ejercicios con una lentitud tt..sesoerante,cCill lii:M 
consiguientes transtornos y perjUICrÓS oara .los a"Spt
rante~· que ven alejarse el día en que r!'cojan la re
compellsa a,Jo~""afanes de la ca.g;:erru, 

En ~lanes :de rravlem~ea'eMieEbt1 p0nel'se a" la 
venta las nuevas fichas de, petfciód 'de destíno, Emn 
arreglo al Decreto de Protección a los Huérfanos, y 
hasta mediados do diciembre nopúdi'l:!ronaaquiHI"iaa' 
les Maestros, como hoy tampoco ',pueden 10grali'Jas 
tarjetas precisas para que se lesautqríqe c4rsar.Ni 
ha.habido tiempo para redactar el Reglamento de la 
Protección,constituir las, C<:>n~isiones proviriciales~ 
etc., ete. 

De la lista de faltas expuesta, que aún podría alar
garse, resulta que nO hay ~ervicio alguno de los enco
mendados a la Administración ceQtral queesté el día; 
con lo que se falta descaradamente a los preceptos 
legales, se lesionan intereses de los ~Maestros y se 
perjudica extraordinariamente a los pueblos, privando 
a unos y otros del disfrute de derechos que el Estado 
les tiene reconocidos. 

Porque no hay razón que justifique tan exéesivo 
abandono, protestamos. Y si los abusoslcontiriúanla la 
protesta habra de segu'ir una formal denuncia' exi
giendo responsabilidades a quien haya incurrido en 
ellas. 

¿Remedios? Sencillísimos: si la causa de esta anar
qufa se debe a la exagerada concentraciÓn de servi~ 
cios, que se desglosen algunos y se encomienden a 
las oficinas provinciales, donde, generalmente, se 
trabaja con mayor eficacia; si a la escasez de personal, 
que se aumente hasta dondeisea 'preciso, y si a la falta 
de H.ctividad de los funcionarios, que se les :castigue. 

Continuar como hasta ahora es intolerable. 
A. M .. CH. 

S e e e i ón e f,¡ e i al. 

15 Enero de 1930. _ (Gaceta del 26)-.Real Orden 
número 67, sobre pensiones a las huérfanas del Ma
gisterio: 

«Como contestación a la consulta elevada por esa 
Dirección general, referente a los derechos pasivos 
que correspondan a las huérfanas de funcionarios del 
Magisterio Nacional Primal'io, viudas antes o. después 
d~ '}a ~nue,rte del padre o m~dre catis~ntp., f~l1er.i(J() 

con anterioridad a 1 de Julio de 1927. 
.Su Majeste._d el Rey (q. D. g.), de acuerdo can el 

dictamen de la DirecciÓn gen,eral de lo Contenciosq, 
ha tenido a bien reso~ver: 

1. OLas huérfanas "solteras al fallecimiento del 
causant,e qy.e disfrutaban pensión ycontrajerep. ma
trimonio después, tendrán dereého a la misma pen
sión disfrutada si,al :que<;Íar viudas la solicitaren de 
nuevo. 

2.° Las huérfanas, solteras al fallecimiento del 

e:a:usatte; que no Ulsttutaban oenSIófi;'l1or"dísfrutarl¡¡ 
:r~re, VIuda, y contrajeren matrírrioriiodesptiesl 
tienen" derecho a la referida oension si al quedar viu .. 
dasJa¡solicitarln~ siem pr.e~qufi,ji~exista1l..otral b:l.1ér
fifnll~ "~ltéJ,jlsA"gu~ ii!!d~~~hf[e~ abso,ll1..imeJite;pd
vat.lYO, 

3.~ L~s hqéIJan~$~ casadas alfallecimienfo del 
cau'~anié:';, qtif~é'ed\i1Jaaren después,. sin derecho a 
pensión de viud,edadporsu maddo y pobres.eg. sen:: 
ti~o> legal, tendrán derecho a pensióncle orfaridad, 
.siempre que no existan viudas ni otros hijos del cau
sante. 

4. o Las huerfahas:-viudas al fallecimieritodel cau,.. 
sahte sólo podrán obtener' lapensión,d~ orfandad 
cuanCló concurran en ellas iguales.circunstancias que 
la~ expresadas en el húmero anterior. 

CALVO SOTELO 

eomentarios y Noticias. 

Asociación de ·l\faestros~ del partido de Illesoa 
ExtraCto de lo~ acuerdos tomados por. esta.Parci~l 

en la Junta general celebrada el día 2'3 deimes~~:
sado. 

I. o Ratificar la plena c<{ nfianza de ppsifa.da.en 
nuestro habilita.do don Raim'ill1do'MartínHiitjos,re
conociéndole dotes inmejorables puesto al servic'i()de 
su cometido. 

2. ° Refoi'zar el ingreso 'de los fondos .de los Aso~ 
CÍación con la cantidad de "treinta pesetas mensuales 
que nuestro referido habilitado cede gustosfsimo en ',' 
obsequio al escaso remane'nte que existe para elso-
corro de las 250 pesetas, estableci~as para lutos. 

3. ° Que el cámpañero que no ysté cOfiforme c(),n 
la reserva del medio por ciento que' se destina para e] 
pagador, por su servicio "a domicilio, lo manifieste 
inmediatamente al habilitado, indic~~do a la vez la. 
forma de remisión de SJlS haberes respectivos. 

4.° Ver con simpatía y decidido apoyo la proyec:
tada habilitación única para los tres partidos federados 
de Escalona, Torrijos. e Illesca, c.omo único medio 
de sal val;" 'los ,sacratísimos derecÍlos:de los info;tuna:
dos. socorrista, dobl~mente desgraciad()s. en, la :a;íua
lidad. 

El-presidente" V ALENTIN GONZALEZ. 

Daños irrepara.bleS' 

Copiarhos de, El Magisterio Espa'ñol 

Una Maestntmuy distinguida nos'escribe carJalle~ 
na de lástima y:-1amentaciones ante elretrasoenla 
provisión de Escy.elas. Seviq propuesta Rara otro 
pueblo que tenía .solicitado. No haqíá\ecla.fuad~b.es, 
según' sus noticias. Como es difícil eh esta época _d~i 
añ,o hallar casas de.salquiladas en los p.ueblos,y cQi:rtQ:' 
el Ayuntamiento no da casas, sino una indem.h:i~a:c166:T 
temió verse en la calle. y encargó, que, si sepre'Jén:..i ¡ 
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taba ocasión, se le tomar&,elf~. '¡,y s.urgtÓllda.!bcas:ióI1. 
Desae Noviembre estátJia~al1lo Jm'c~: f~r1r~~s .de 
las propuestas que se tu4)Jr~lltÓ'w"ell1'(i)et!l:)l'e' 

é¿Quién podía pensar-nos alce-conocIendo la 
,lR.ea.Lorclel1 de 23 de Abril, que tardarían tOc:l9 ,este 
tiempo en resolver?:. 

Pero,a4emás,hayotra circunstancia. El esposo de 
esta'~M!1estia es practicante'de'0irllgía, y deseQ~o de 
de no Causar daños al pueblo, anunció que se trasla
d~ba·fpro~to.y ,qUepodía.el Ayuatamieatobvscar 
ótto. Ylobus.caron y le"dieronla plaza., demaner: 
que está cesante, digámoslo así, No ha podido colo
carse en ~l pueblo a que su esposa va destinada, 

Todo esto-se dirá-o nada tiene que ",er· con.1; 
,e,Ilseñanza. Cierto, pero lasdi~po~icion'es'legale: 
establecen plazos para los no.mbramiento;s"yf~ndadol 
en ellos, esa Maestra y su esposo han procedido y se: 
causan daños que no podrál1 reparar en muchQ tiem
po. Esto debiera evitarse.» 'c 

Pero pobre del-Maestroo' Mae.stra que no cumpla 
al pie,de la letra lo legislado, pues, en seguida la 
Inspección, el Delegado Gubernativo, el Alcalde, la 
Junta local, el Gobernador, y los caciques se encargan 
de atormentarle. 

Libroú.til 

Las, NO.iones de Aritmetica y Sistema 
Métric() de RODR1GUEZ' fJRQSA, libro 
adPotado"de texto por el Real Consejo de I ns
trucciónPublicapara Escuelas y Colegios de 
P,-i1'nera ,Enseñanza, es un poderoso auxiliar 
del Maestro y de suma utilidad por los ejemPlos 
práticos yjormularios que;en,cierra. 

De venia en las Libreri,as de González
Cat:pio, Serrano y en casa del autor. 

Nuevo Gobierno 
Áco.secuencia de la divísión del que presidía e: 

::;eneraIPtimoC!.$ Rivéta, se 1;taeonstiruido,pajo 18 
?residencia ,del General Berenguer, un nuevo GQ
)lerno constitucional, en la siguiente forma: 

Presidencia y Ejército. -General Berenguer. 
Hacienda;einterinam~nte Econom'ía, D. Manuel de 

Argüelles., 
GobernaCión. -GeneralMarzo. 
Marina.-Contraaltnirante Carvia. 
Instrucción pública.-.puquede Alba. 
Justicia y Culto.-D.'josé Estrada,~ 
Trabajo.-D.,PedroSaiigrp Y Ros' de Olano 
Fo.mento.-EJ. Leop~ldQMafos. 

La. unión no se hal'á 
De un estirrütdo colega, tomamos los siguientes 

pcirrafos, que, entre otros publica hablando de la 
uni9nd~1 Magisteri<).,y con cuyo criterio. estamos de 
a2u~I:d.o;~ 

Ul~el"a§i 

«rps'sQotes~I!á.~\; Sifitif~;y:!~astilforte no. quieren 
laun~9.tf~:.~<5fBÜ~1¡f;1l?f~~P ti§f~.s conviene bajo nin
~'Q.,9.(>ncepto; y los directivos de la Nacional no. 
qui~rencla uIlión, porque hoy por hoy, dfgase lo que 
se quiera, es la, que figura con mayor número de aso.
ciados y la más calificada en las esferas oficiales, y 
ellos"los que la, didgéIlI ,van muy agu$toeit. ;ima
chito. Petó, lo más gn{cióso de fOdo ello, es'quelos 
unos y los ot.ros,:creyeQ.do si11- .d t:l,da , que 1,05 Maestrps 
somos unos sitnples, gritan con todas sus fuerzas: 
«'lguereI)1os1~ tltlión!'i:V~ngala unipn!~ . 

y entr~tanto, la eh\se: el núcleo principal de la cO...; 
le;cti;vad~ est~4e~empeñando un lastimoso papel, y no 
fa1.taráquiert "diga: «¿Pero, qué clase es esta que así 
cOJ;).siente que,un~s cu~ntos jueguen al fut-bol con 
ella?:." , 

Notas eficiales 

A la Inspecció:Jl. 
Ha sido remitido el expediente incoado por la Maes 

tra de Villamuelassolicitando tres meses de licencia 
y el 8.~ ,la. Maestra de Camuñas que pide treinta. 
Toma' de 'posesión 

La comunica el Maestro interino de Villamiel. 

Boletines de Inspección 
Los han remitido las ,Maestras 'de la Capital doña 

Antonia Benito y doña Rita Martínezide Novés, doñ~ 
Silvana García; de Val de Santo Domingo, d0ña Car
men Ondátegui y de Escalonilla, doña Crescencia 
Lozano. 

Votos de gracias 
Se han concedido a los Maestros señores Gálvez y 

Carmona, de Torrijos, y Pérez de Val de Santo Do.
mmgo. 

Vacantes en la provincia 
Villarejo de Montalbán, con Ayuntamiento de 281 

habitantes. Escuela unitaria, vacante por fallecimiento 
en 9 de Enero. Partido judicial de 'Navahermosa, a 
diez y seis kilómetros y a veinte de la estación de 
Erust~.~, médico y puede solicitarse por derecho de 
~onsort'es. 

n[aterial escolar 
Los Maestros de San Mai"tín de Montalbán y los 

directores de las graduadas de Tembleque, han for.:.. 
mula do peti9ión de material escolar en solicitud di
rigidaál director general. 
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La más antigua y acreditada fábrica en la elaboración de ma
zapán,prenii~da ,en varias Exposi~i6nes con Medalla de primera 

clase" proveedora de 'laR.cal' Casa. 
Sirv~c{)npro~-tit'u(l':Y esmero 

los 'numerosos pedido~'ql:te se la confían 

:-: Calle de Belén, núm. 13 :-: 

TOLEDO 
.' ,R 

I?ruebe Ud. el C!afé, 

"REY W·MBA" 
y se convencerá de que es el mejor. 

Ayuso - Toledo 
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